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DE AVISOS D E MADRID 

FBECit:: DE MJSLKlPC.lON 
Mairii 2 pesetas al mes.—Provincias, 6 

resetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
postal, 16 francos al trimestre.— Oíros países 

francos a l a n o . 
L e s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Harnero suelto del día 10 cents.— Atratado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO 

De tres á ocho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ílmii*mn te, ti 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De tres á ocho de la tarde. 

PRECIO DE ¿NUNCIOS 

Qficiales.. 50céntimos Une» 
Particulares c 75 — 

Los pagos serán adelantados 

S'úmoro saslto del día 10 cents.—Atrasado 5 0 

PÁBTM OFICIAL 
D& LA 

F'dEStBIGU DEL COHSEJO H KiNISTROS 

S. M.el Rey D. Alfonso XIII 
q. D. g.) S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, bus Alte­
zas Reales el Príncipe de As 
turias é Infantes don Jaime 
y doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

| Pe igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

B Í J M Á H Í Ü 

DS LA 

"Gaceta., k ayer 
P a r t e o f i c i a l 

P r e s i d e n c i a del Conse jo de 

Min i s t ros ! 
Real decreto admitiendo la tíimi» 

gión dal cargo de gobernador 

civil de la provincia de Oviedo 

á D. José Limón Caballero. 

Otre nombrando gobernador ci­

vil de la provincia de Oviedo á 

D. Enrique Altamirano. 

Minister io de Instrucc ión Pú­
bl ica y B e l l a s A r t e s : 

Real decrete modificando en el 

ientido que se expresa ©1 ar­

tículo 3.° del Rea), decreto de 18 

de Noviembre de 1907, relaúvo 

á la inspección en los estableci­

mientos privados de enseñanza, 

y disponiendo quede derogado 

el artículo 29 de dicho Real d« 

ereto. 

Minister io de la Guerra: 

Reales órdenes disponiendo se 

devuelvan á los interesados las 

1,500 pesetas qua depositaron 

para redimirse del servicio mi­

litar activo. 

Ministerio de Ins trucc ión pd 

bl ica y Bel<as Artesa 

Real orden circular disponiando 

que todas aquellas Escuelas 

clausuradas sólo por orden gu­

bernativa, si habían llenado los 

requisitos legales y obtenido la 

autorización necesaria para su. 

funcionamiento, deben abrirse 

y ser amparadas en su legítimo 

derecho, y que las que no ha­

yan cumplido esos requisitos 

legales continúen clausuradas 

mientras no obtengan del rec­

torado la autorización necesa­

ria. 

Ot a disponiendo se destinen 

temporalmente, en comisión, á 

las órdenes del inspeetor del 

distrito universitario de Barce­

lona dos inspeetores auxiliares, 

á los cuales se encomiende la 

inspección de las Escuelas pri­

vadas de dicha capital, 

M n i a t e r i o de Fomento* 

Real orden disponiendo se libre 

por trimestres, y á justificar, la 

cantidad que expresa á favor 

del habilitado del Instituto 

agrícola de Alfonso XII para 

adquisición de material. 

Otra idem id. id. id. á favor del 

presidente de la Sociedad Espe­

ranza de las Hurdes, para me­

joramiento y reparación de di­

cha comarca. 

DIPUTACIÓN PROYIEIAl 

La Diputación provincial ha 
acordad© en sesión de veintiuno 
de Ersesro último, contratar en 
pública subasta qua tendrá «feo­
te el día siete da Marze próxima 
reñidero, á las enes en punto de 
su mañana, en el Palacio de esta 
Corporación, pieza de Santiago, 
número das, la ejecución da las 
obras necesarias para le Cuns 
trucoióa de retretes y urinarios 
enia Píete ele Teros de Hadad, 
propiedad del Hospital provin­
cial, CÍMS arreglo ai presupuesto 
y pliegos de condiciones gaitera -
les, facultativas y eeenémioe-
adraiíiidíratiías que estarán de 
manifieste aa la Sección da Ba-
nefioí acia de la Secretaria de 
esta Corporación, durante las 
h®ras de. «fiema de ios días labo­
rables anteriores al de l& su 
basta. 

Servirán de tipo pura la su­
basta loa precias fijados á la uni­
dad de cada clase de t»bra en el 
presupuesto de oontrats que as­
ciende en total á la cantidad de 
siete mil cuatí ocientas noventa y 
nueve pesetas setenta y un cénti­
mos ea que han sido apreciadas 
diohas obras, no admitiéndose 
proposición por mayor precio. 

La rebaja ó beneficio que tra­
te de hacerse por las licitsdore» 
versará sobre el tanto per cias­
te de tas obras proyectadas, en­

tendiéndose que dicha rebaja se 
aplicará en proporción igual á 
todas las unidades de las dife­
rentes clases de obra que se 
comprenden en dicho presu­
pueste. 

Para temar parte en le subas 
ta les lioitadores presentarán 
sus proposiciones ajustadas al 
modele que á oontinuaoión se 
inserta escritas en papel del se­
lle 11.° con el timbre del im­
puesto provincial correspon­
diente, acompañando la cédula 
personal del lieitador y el res­
guarde de la fianza provisional 
que acredite haber consignado 
en la Caja general de Deposites 
é en la de esta Csrporaoión el 

i cinco por ciento del expresado 
Í tipo ó sea la cantidad de tres-
l cientas setenta y cuatro pesetas 
í noventa y ocho céntimos en me-
! táüee ó su equivalente en titu 
í les de la Deuda del Estado al 
i 

t precio de la cotización ofioial 
I dei día en que le verifique, en 
i obligaciones provinciales ó cual-
i quiera otro valor ó signe de oró-
< dito representativo de deuda de 
j la exclusiva cuenta de esta Di-
i putación, por todo su valer ne-
• minal y en créditos reoonooidos 
I y liquidados por la misma, siena 
i pre que éstos estén consignados 
i en sus respectivos presupuestos 
: aprobados y sea dicho acreedor 
! el que haya de constituir la fian 

za come postor ó rematante de 
| este servido. 

Para la celebración de esta 
i subasta, de conformidad oen le 
j dispuesto en el artículo dieeisie-
\ te del Real decreto de veiotioua-
: tre de Enere de mil novecientas 

oinoe, se observarán las reglas 
siguientes: 

1.* El aote dará principio en 
el día, hora y sitio designado 
en les anuncies, constituyéndo­
se la Mesa del mede prevenido 
en el artioulo sexto. 

2.* Inmediatamente se dará 
leotura de este artiosle, del 
anunoio de la subasta y de los 
pliegos de eondioiones si ne se 
hubiesen insertado en él, 

3.a Terminada la lectura de J 
estos documentos, el presidente i 
declarará abierta la licitación 
per un plazo de media hora, y 
advertirá á los concurrentes que 
durante él pueden pedir las ex­
plicaciones que estimen necesa­
rias sobre las condiciones de la 
subasta; en la inteligencia de 
que, pasado el plazo y abierto el 
primer pliego, ne se dará expli­
cación alguna. 

4 / D u r a n t e el expresado 
plazo de media hora, los üoiía-
deres entregarán al presidente, 
bsje sobre cerrado, les pliegos 
que oontengan sus proposi­
ciones, y en el anverso del cita­
do sobra deberá h ..liarse escrito 
io siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta de... (yá con­
tinuación el objete de la mis­
ma.)» 

El presidente les recibirá, se -
ñalande cada pliego con el nu­
mere que le oerrespenda per ü 
orden de presentación, y los de­
jará sebre la mesa á vista del 
público. 

5.* Dentro de Un referidos 
pliegos deberán hallarse la pro­
posición ajustada al modelo, el | 
resguardo que acredite la cons­
titución de la fianza provisional 

y la cédula de vecindad del liei­
tador, Ouando un lieitador pre­
sente más de un pliego bastará 
que en oualquiera de les que 
presente aoompañe estos dos úl­
timos dooumentos. 

6.* Una vez entregados el 
presidente los pliegos, no po­
drán retirarse por ningún mo­
tivo. 

7.* Cinco minutes antes de 
expirar el plazo da media hora 
sa anunciará en alta.voz, per 
un portero, de orden del presi­
denta, qua falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admi­
sión de pingos, y al expirar la 
media hora, el presidente lo de­
clarará terminado. 

8.* Inmediatamente el pre 
eidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará leotur* en al­
ta voz á la proposición en él 
o o n t e n i d a, y sucesivamente 
abrirá y leerá ka demás por el 
orden de numeración que se les 
haya dado al presentarlos. 

9.* En el acto mismo da la 
apertura el presidenta declarará 
desechadas l a s preposiciones 
qua ne fueren acompañadas del 
resguardo da depósito y de la 
cédula de vecindad del lieitador, 
fuera del caso previsto en la ¡re­
gla 5.*, y las quíj no sa ajustasen 
a! modaio, siempre que las di­
ferencias puedan producir, á su 
juicio, duda racional sobre la 
persona del lieitador, sobre el 
precie ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en case 
de existir esa duda deba admi­
tirse la preposición, aunqua el 
Iiostador manifieste q u e está 
eenforme oen que se entienda 
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Después de haber hecho estas reflexio­
nes, entró en el cuarto de su hija, bien 
ocupado dei papel que iba á represen­
tar. Aunque egoísta y ambicioso, no te­
nía enteramente cerrado el corazó á la 
paternal terneza; sintió, por lo mismo, 
algunos remordimientos á causa de la 
doblez con que iba á abusar del amor 
filial de Isabel; pero los sofocó pensando 
que no hacía más que proporcionarle 
un ventajoso enlace; y la idea cía que 
estaba perdido si co podía conseguirlo, 
acabó de disipar sus escrúpulos. 

Encontió a su hija sentada junto á 
una ventana de su cuarto, apoyada eu 
cabeza en una mano, y sumida en tan 
profunda meditación, que na le ovó en­
trar siquiera. Procuró imprimir en su 
fisonomía una expresión de pesadumbre 
y enternecimiento; sentóse cetca de ella, 
y solo le hizo notar su llegada por un 
profundo suspiro que dio, apretándole 
al mismo tiempo la mano. 

—¡Usted..., padre míol exclamó Isabel 
extremecida, con un tono que indicaba 
á un tiempo la sorpresa, ei temor y la 
ternura. 

—Sí, hija mía, tu desgraciado padre, 
que viene Gon lágrimas en los ojos á 
pedirte perdón de un agravio de que el 
carino que te profesa le había hecho cul-

182 EL ENAWO MISTÉBXOSÜ 

ñor duda en que el gobierno me sacri 
ficará, como primer motor de la insu­
rrección. Supongamos aun que por me 
dio de una sumisión á tiempo, logre evi 
tar la muerte; no por eso dejo de estar 
perdido sin remedio. 

Me he enemistado con Ratcíiffe; ya por 
este lado no debo esperar más que in­
sultos y persecuciones.Será preciso pues 
que viva en la indigencia, cubierto de 
deshonor, despreciado de los dos parti­
dos, á quienes habré sucesivamente ven • 
dido. Esta idea me es insoportable, y sin 
embargo, no me queda que encoger en­
tre este destino y el oprobio del cadalso, 
á menos que Mareschal y sir Federico 
no continúen haciendo causa común 
conmigo. 

Para ésto es preciso que se case mi 
hija con el uno esta noche, y he asegu 
rado al otro que no emplearía la vio­
lencia; es preciso, pues, que la decida á 
recibir la mano de un hombre que no 
aprecia, en un plazo que hallaría corto 
seguramente para determinarse á ser es­
posa del que hubiese sabido interesarla. 
Pero debo contar con su generosidad 
novelesca; y no necesito más que o-
nerla en movimiento, pintando con vi­
vos colores las consecuencias que en mi 
per j uicio resultarían de su desobediencia, 
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prematuro, poco de!icados injusto para 
conmigo, déme usted la mano, sir Fede 
rico; mi hija será esposa de usted. 

—¿Esta noche? 
—Esta noche, antes que den las doce. 
—Supongo que se entiende con su be­

neplácito, dijo Mareschal; pues prevengo 
á ustedes, señores, que no seré tranqui­
lo espectador de una violencia ejercida 
contra los sentimientos de mi amable 
prima. 

—¡Maldito tronera!... pensóEllieslaw. 
¿Por quién me tiene usted, Mareschal? 
dijo. ¿Juzga usted que mi hija tiene ne­
cesidad de protección contra su padre?... 
¿qué quiera yo forzar sus inclinaciones? 
Aseguro á usted que mies Vera no sien­
te repugnancia aiguna por sir Federico. 

—No dudo que muchas mujeres ia 
imitarían en ésto, que no es moco de 
pavo adquirir el título de lady Langley; 
pero, perdone usted, un asunto de esta 
naturaleza, tratado y concluido tan re 
perlinamente, ma había hecho sospe­
char que ella... 

—Lo único que me incomoda, dijo 
Eüiesiaw, es e! corto tiempo que nos 
queda; pero, si acaso pusiese muchas 
objeccíoaes, presumo que sir Federico le 
concederá... 

—Ni una hora más, señor Eüiesiaw; 
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redactada con estricta anjeoión 
al modelo. 

10. Terminada la lectura da 
todos los pliegas presentados, 
el presidente adjudicará provi­
sionalmente el remata .al autor 
de la proposición más ventajan 
entre las admitidas. 

11. Si entra las admitidas 
hubiese dos é más proposiciones 
iguales más ventajosas qae las 
restanfes, se hará la adjudica­
ción provisional del remate S 
favor de aquel cuyo pliego ton­
ga el número más bajo. 

12. Hacha la adjudicación 
provisional, el presidente devol­
verá sus células de vecindad á 
todos los lioitadores, tomando 
nota de la fecha y número de la 
de cada uno, y unirá el ezpe 
diente de subasta todos los res­
guardos do depósito y todas las 
proposiciones presentadas, in­
cluso las qee hubiere déolarado 
desechadas, sin más excepción 
qu3 las correspondientes á les 
lioitadores qua estén conformes 
en que queden desechadas su« 
proposiciones, los cuales podrán 
recogerlas en el aoto, con los 
resguardos de depósito corres­
pondientes, entendiéndose que 
renunoisn con esto á todo dere­
cho á la adjudicación definitiva 
del remate. 

No obstante, el presidente po­
drá entregar al notario autori­
zante del aoto, para su custodia, 
el resguardo é resguardos de 
depósito provisional de que se 
há heoho mérito, los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho 
notario á los interesados sin or­
den previa del presidente de la 
Corporación provincial. 

13. Todo le que ocurra se 
consignará por el notario é se­
cretario autorizante en el acta 
de la subasta, según sea uno ú 
otro el que lo autorice, oon arre 
glo á le dispuesto en el articulo 
sexto, en cuya aota se hará cons­
tar necesariamente el número 
total de proposiciones presenta­
das, oon les preoios y nombres 
de los lioitadores, oon expresión 
de las admitidas y desechadas, 
las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando 
qué lidiadores se han eanf ar • 
made oon la declaración, raao 
gieudo sus preposiciones y res 
guardes, las protestas ó recla­
maciones que sólo en cúnate á 
infracción de lai regias y pre­
ceptos establecidos por esta ÍB 
truooién, á partir de la fecha del 
anuncio de la subasta en los pe­
riódicos oficialas y en enante al 

aeto mismo de la subasta en los I 
periédioos oficiales y en cuanto 
al aoto mismo de la subasta, se 
hubieren heoho duranta ella, y 
la deolaraoión del presidente 
respecoo á la adjudicación pro­
visional. 

Esta acta que habrá de exten­
derse sin leva^itur la sesión, se­
rá leída en alta voz por el aotua-
rie, y adioionadas á continua 
oión las protestas ó reclamacio­
nes qua sobre su ooutanido hi­
cieren los concurrentes, será 
firmada por las parsonas que 
constituyan la Mesa y los recla­
mantes que quisieran, y autori­
zada por el aotuario. 

Luego que rsoaiga en el re­
mato la aprobaoi m definitiva, se 
requerirá inmediatamente al re­
matante para que dentro del tér­
mino d < diez días presente el 
documento que acredite haber 
constituido en la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta 
Gorperaoión, el diez por ciento 
del total importe del contrato 
en ooaoepte de fianza definitiva, 
en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, casé de 
constituiría en títulos déla Deu­
da del Estáte, reponer el depósi­
to «i la baja de los valores llega­
se á un cinco par ciento durante 
el tiempo de su contrato. 

Ei depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, asi 
como el de oaráoter provisional, 
tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar ei contratista 
faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

Podrán ooncurrir ¿esta subas 
ta los interesados por si é re 
presentados por otra persona, 
oon el poder correspondiente 
para elle, déolarado bastante á 
eosta del licitado? por el letrado 
de esta Corporaoián D. Ricardo 
de Gaillerna. 

El contratista queda obligado 
á cumplir cuanto se dispone en 
la ley y Reglamento de Aooiden 
tes del trabajo de veinte de Ju­
nio de mil novecientos dos y 
cuanto se previene en la legis 
laoión vigente, quedando subro­
gadas todas las obligaciones que 
tiene la Diputación como patro­
no, en la persona del oantrs-
tista. 

Ka el plaza do veinte dias, á 
eoutar desde si en qua se le co­
munique le aprobación definiti­
va del remate, el aentratisía 
presentará á esta Corporación 
lo» d&eumsetes que justifiquen 
el cumplimiento de lo dispuesto 

en el párrafo anterior, no pu-
diando bajo razó ' ó pretexto al­
guno amp-azar las obras sin ha 
ber cumplido dicha requisita. 

Si pasados astea veinte días no 
hubiese presentado el rematante 
los documentos expresados, se 
considerará resoindida el con­
trato á los efectos de la dispues 
te en el artículo veinticuatro del 
Real decreto é Instruooién de 
veinticuatro de Enero de mil 
novecientos oinoo, sobre contra­
tación de servicias provinciales ' 
y municipales. 

El contratista se someterá 
además en las cuestiones á que 
pudiera dar lugar este contrato 
á la jurisdicción competente en 
oada caso can arreglo á las leyes, 
•alvo lo dispuesto en el apartado 
segunda del articulo primero del 
Real decreto de veinte de Junio 
de mil novecientos dos, raspeo-
to al contrato espeaial con los 
obreros. 

El contratista solo tendrá de­
recha á percibir el importa de 
las unidades de obra que ejecu­
te y sean recibidas por el ar­
quitecto inspector, á los preoios 
maroados en al presupuesto de 
ejecución material, aumentados 
en la forma expresada en al de 
oontrata, y do cuya total se re­
bajará el beneficio obtenido en 
ía subasta. 

veintinueve del Real decreto é 
I truooión de veinticuatro de 
Enera de mil noveoientos cinco, 
no se formuló redamación al­
guna. 

Madrid primera de Febrero 
de mil noveoientos diez. 

El efieial del Neguoiada, 
Emilia Reverter. 

Modelo de proposición 

veoino de. 

El arquitecto inspector de las 
obras expedirá á favor del con­
tratista, á buena cuanta da la li­
quidación final, certificaciones 
expresivas del imperte de obras 
ejecutadas .beata la fecha correa 
pendiente de la certificación, 
entendiéndose que estas certifi­
caciones no implican, en modo 
alguno, recepción parcial da las 
obras, de las que es responsable 
el contratista hasta la reoepoián 
definitiva. 

Los depositas en metálica jue 
se constituyan en la Caja da la 
Corporación sólo so admitirán 
hasta una hora antes de cele­
brarse la subasta, y los en efao 
tos úblioos hasta la una de la 
tarde del dia anterior. 

Serán de cuenta del oontratis 
ta todos loa gastos del r mate, 
aota desubasta,copias,inserción 
de anuaoios en el Boletín Oficial 
de la provinoia y DIARIO OFI­
CIAL DE ATISOS, derechos rea­
les, contribución industrial y 
todos ios demás impuestos esta­
blecidos é que sa establecieren 
en 1® suoesivo aplioables á este j \m asrrespondientes listas dé 
eantrats. asiladas, á fin de evitar, cama 

Anunciada esta subasta en la I ha oourrido en algunas extrac-
forma prevenida per el articula eiones de Lotería, que ne obten» 

Dan N. N. 
que habita en , calle 
de , numera , 
enterado del acunoio publicado 
en el Boletín Oficial de la pro­
vinoia y DIARIO OFICIAL DB AVI 
sos de Madrid, sacando á públi­
ca subasta la Diputaoión provin 
eial las obras de oenstruoión de 
retretes y uriaarias en la Plaza 
de Toros, propiedad del Hospi­
tal Provincial, cuyo importe as-
dende á la oamidad de siete mil 
cuatrocientas, novante y nueve 
pesetas setenta y un céntimos, 
se compromete á llevar á cabo 
la ejecución de dichas obra*, 
aon estricta sujecoión al presu­
puesto y pliegos de coadioiones 
de la contrata, haciendo del to­
tal imparte ¡a rebaja dal -
tanto por danto (expre­
sada en letra) tm los precias qua 
mtroa el presupuesto. 
(Facha y firma del propasaste.) 

Conforme: 

El presidente, 

Sixííj Pérez Calvo. 

El diputado seeretario, 

Qerarda Martínez Vargas. 

(E.—42.) 

Sesión de 20 de Noviembre 

de 1909 

(Continuación) 

27. So - reitera el cumpli­
miento da lo dispuesto en la 
plantilla y Reales órdenes sobra 
amortización de las plazas qua 
queden vacantes y no estén 
comprendidas en la misma, y en 
la de la plana menor que debe 
formarse enseguida. 

Se lee la siguiente: 
28. Cuidarán los direotores 

de la Inclusa y Colegio de la 
Paz y Asilo de Nuastra Saüsra 
de las Mercedes, bajo su más es­
trecha responsabilidad, de re­
mitir las veces qua sea necesario 
á la Dirección general dd Tesoro 

gao aquéllas los premios conce­
didos por el Estado, por no ha­
berse oumplido oportunamente 
dioha obligaoién. 

El Sr. Crespi dice que esta 
base se ha puesto por primera 
vez, porque en algún estableci­
miento, oomo el Asilo de las 
Mercedes no sa ha dado cuenta 
á la Direoció.i del Tesoro, oon 
el esmero de la Inolusa, siendo 
conveniente se envíen listas oon 
la debida regularidad para no 
perjudicar á las asiladas. 

El Sr. Díaz Agero pide se 
agregue á esta base la siguien­
te: cSe gestionará cerca de la 
testamentaria del señor mar­
qués de Linares las dotes á que 
tienen derecho las asiladas del 
Colegio de la Paz. 

A propuesta dal señar presi­
denta y en vista de estas mani­
festaciones queda redaotada le 
base 27 en la siguiente forma: 
«28.—Cuidarán los direetores 
da la Inolusa y Colegio de la 
Paz y Asilo de Nuestra Señora 
da las Mercedes, bajo su más es-
treoha responsabilidad, dé remi­
tirías veoíss que sea heoesario 
á la Direoción general del Teso­
ro, las correspondientes listas 
ds asiladas, á fin de evitar, oomo 
ha oourrido an algunas extrac­
ciones de Lotería, qua no obten­
gan aquellas los premios conce­
didos por el Estado, por no ha­
berse cumplido oportunamente 
dioha obligación. También oui 
dará el primero de los directo­
res indipado, de reclamar del 
Patronato dd señar marqués de 

.Linares la entrega de los pre­
mios á que, con arreglo á testa­
mentó, tengan derecho las asi­
ladas.» 

Seguidamente quedó aproba­
da la base adicionada en la for­
ma propuesta. 

Son aprobadas á oontinnaoión 
las siguientes: 

29. Se reiterará al señor de-
oano del Cuerpo Médico el en­
carga de qne los señores profe­
sores procuren la reduceión en 
los Hospitales de las radones 
extraordinarias. 

30. Recordar el exacto cum­
plimiento da lo dispuesto por 
los Reglamentos de loa Estable­
cimientos en cuanto á que no 
verifiquen gastos mayores de 50 
pesetas sin autorización da los 
señares visitadoras, y da 500 sin 
acuerde expraso da la Diputa­
oión ó Comisión provincial, ba-

I jo la responsabilidad de ios di -
I rectores é interventores, suje-

en el gasto mensual á 

las dozavas partes de las con­
signaciones autorizadas, y su­
primiendo todas las raciones 
que hasta aquí ha venido su nis-
trándose ea metálioo ó en crudo. 

31. Sa reitera la prohibición 
de suministrar más raoianes á 
empleadas 4 dependientes que 
las que expresamente figuran 
en el presupuesto, retifioande 
lo acordado por la Diputaoión en 
cuanto á la prohibición de faci­
litarlas en meta lio» y en espe-
oie. 

Se respetará el raoionada que 
aotualmente rige para los en­
fermos en cada Establecimien­
to. Los alimentos ó raciones ex­
traordinarias que autorioen les 
profesores de Sala excluirán la 
ración 6 alimento ordinario, sal­
vo el caso en que loa profesores 
expresamente dispongan lo con­
trario, haciéndolo constar asf en 
lalibreta ó par medio de «vale», 
á fin de que éste forme parte de 
la misma, para que oon e'la se 
remita á la Comisaria del Esta­
blecimiento para haoer el esta­
do de alimentación que por to­
dos conoeptos se ha de suminis • 
trar á los enfermos per la Des­
pensa, 

32. Se autoriza para llevar á 
ejecución esta presupuesto, can 
las modificaciones que sean ne-
o e s a r i a s á consecuencia de 
acuerdos tomados por la Dipu­
tación , reformando los servi­
cios, siempre que no exceda de 
la cantidad consignada en aquél 
para cumplir las «tendones á 
que la reforma afecte. Si no se 
hallan comprendidos en esta au­
torización, na serán de abano 
los gastos que se hagan sin te 
ner consignación expresa en el 
presupuesto, 

Estas reformas serán sancio­
nadas previamente por el Minis­
terio de la Gobernación. 

33. Todos los funcionarios 
provinciales quo tengan carác­
ter técnico, y especialmente las 
maestras de talleres, serán nom­
brados, cuando ocurra vacante, 
previo concurso ea el qne se 
acredita que reúnen las condi­
ciones necesarias para el bnen 
desempeño de su cometido. 

El personal faoultativo acre­
ditará al tomar posesión de su 
destino qua posee el título pro­
fesional que le dé derecho á 
ocuparle. 

(Continuará.) 
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si no obtengo hoy mismo la mano de su 
hija de usted, parto, aunque sea á me 
dia noche. He aquí mi vitimatnm, 

—Pues bien, me conformo; ocupaos 
los dos de nuestras disposiciones mili­
tares, y^yo voy á preparar á mi hija á 
una novedad que seguramente la sor­
prenderá...; y diciendo ésto, salió de! 
aposente. 

CAPITULO XIII 

Por una constante habitud en el arte 
del disimulo, había el señor Vera con» 
seguido un absoluto imperio sobre sus 
facciones, gestos y discursos; hasta su 
modo de andar estaba calculado para el 
engaño. Así pues, se separó de sus dos 
amigos para dirigirse al aposento de su 
hija con el paso firme y listo propio de 
un hombrs ocupado de un negocio im­
portante, que no tiene por dudoso el re­
sultado; pero, luego que conoció que los 
que acababa de dejar no podían oirle, se 
avanzó con paso lento y vacilante, que 
guardaba perfecta armonía con sus te­
mores é inquietud. Detúvose por fin en 
una antecámara, para recopilar sus ideas 
y preparar el plan da la discusión. 

—¿Cuándo se vio reducido un infeliz á 
más crítico dilema? decíase á sí mismo. 
Si nos dividimos, no debo tener la me-

pable contigo, y á despedirse de tí para 
siempre. 

—¡Un agravio, padre mío!... ¡despe­
diros de mil... expliqúese usted. 

-^Díme ante todo, Isabel, si llegaste á 
Goncebir alguna sospecha de que solo 
por orden roía se verificase el extraño 
acontecimiento de ayer mañana. 

—¡Por orden de usted! ¡padre mío! 
dijo Isabel tartamudeando, pues la ver­
güenza y el temor le impedían el confe 
sar que esta idea se había ofrecido más 
de una vez á su imaginación. 

—Vacilas en la respuesta; y esto mis­
mo corrobora la opinión que tenía for­
mada. Véomepues en el penoso conflic­
to de decirte que no te engañabas; pero 
antes de condenar á tu padre con dema­
siado rigor, oye los motivos de su pro­
ceder. 

Un día aciago prestó oídos á la pro -
posición que me hizo sir Federico, bien 
distante de creer que opusiese la menor 
resistencia á un enlace por todos títulos 
ventajoso. En un momento, más fatal 
todavía, traté de acuerdo con él de co­
locar nuevamente en el trono á nuestro 
desgraciado monrrea, y de volver la in -
dependencia á la Escocia. En la actuali 
dad mi vida está en sus manos. 

Ayuntamiento de Madrid
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EDICTOS Y SEÍITENCÍAS 
EDICTO 

En virtud de providenoia dio­
tada en el día de h*y por el se­
ñor juez de primera instanoia 
del distrito del HospioisJ de es­
ta corte, en el expedienta de 
cuenta jurada pramovido por el 
procurador D . José Marcial 
Aguirre contra ^ona Emi iaTia-
pilla, sobre pago de pssetas, se 
saca fi la venta en pública su­
basta por teroeva y última vez y 
gin sujeoión á tipo fijo, que se 
oelebrará en la Sala-audienoia 
de eete Juzgada el día tres de 
Marzo próximo, á las dos de su 
tarde la siguiente finoa: 

Un solar cercado, situado en 
término municipal de Valleoas, 
partido judioial de Alcalá de 
Henares, provincia de Madrid, 
donde dicen Arroyo Abrofiigal, 
barrio de la Nueva Numan-
oia, á espaldas del parador de 
Viñas, cerca del Puente Va­
lleoas, señalada recientemente 
por el Ayuntamiento con el nú­
mero ocho por la parte Norte, 
que da á la calle det Julián Fer­
nández, y con al número inueva 
per la parte Sur, qua. corres­
ponde á la calle de Valléoáa, for­
mando un cuadrilátero con uaa 
superfioie de doscientos dieci­
siete metros cuadradas y cinco 
deoímetros, equivalentes á des 
mil ochocientos pisa cuadrados 
y setenta y ctes decímetros, ta­
sada en la suma dé nueve mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Y se advierte á les l ic i tadles 
que dicha finoa se baca á la ven­
ta sin sujeción á tipo fijo; y que 
les títulos de propiedad se ha­
llan de manifieste! en la escri­
banía para que puedan ser exa­
minados por los lioitadores, 
quienes deberán óoisformaree 
con ellos, sin tener derecho á 
exigir singúeos otros. 

Madrid tres de Febrero de mil 
noveoiesites diez. 

V.0B.° 
El señor juez, 

G a r c í a d e l P o z o . 
El escribano, 

P . S. , 
Santos Soto Simarre". 

(A.-49.) 

EDICTO 
En virtud da providenoia del 

señor juez municipal del distri­
to de la Universidad da esti mv-
te, se anuncia la vasta en públi­
ca subasta de una vaca, pelo 
castaño oscuro con estrella blao-
oa en la frente, calzada, de unos 
cinco años, parida de hace dos 
meses, tasada en trescientas cin­
cuenta pesetas; y para su rema­
te se ha señalad® ei día dieciséis 
del actual, á las once, en la Sala 
audiencia del Juzgado, sito en 
la calle de la Madera, número 
once, principal. 

Madrid cuatro de Febrero de 
mil noveoientos diez. 

V.' B.° 
J. Díaz Cañábate. 

El aeoretario, 
Miguel Errazquiz. 

(A.—50.) 

Sección literaria 
EL PACTO SATÁNICO 

Por sendas dist intas camina­
ban dos hombres con ánimo, al 
parecer , de llegar á la oima de 
un monte. Sube el uno encorva­
do, oon la vista fija en el suelo, 
reoogiendo todos los objetos que 
bri l lan en tonos metálioos y d e ­
positándoles en la alforja que 
lleva al hombro . 

Asciende el otro oon paso f i r ­
me y oeño adusto, levantando 
oon frecuencia les ojea al eepa-
oio, oomo si tuviera la p re t en ­
sión de escalarle! 

Después de larga marcha, les 
dos hombres llegan á un mism» 

t iempo á la cumbre , encorvado 
el uno, erguido el otro , y los dos 
á la vez olavan ansiosos sus m i ­
radas , el uno abajo, en la t ier ra , 
ei otro arr iba, en el espacio, 
hasta que por último, so rpren­
didos ambos de tener un com­
pañero en aquel lugar, se apro 
s iman y entablan el siguiente 
diálogo. 

—¿Qué objete te trae por es -
tas alturas?—le pregunta el en ­
corvado al e rguido . 

—¿Y tu intención cuál es en 
este monte?—respondió el s e ­
gundo. 

—Yo busco minerales, que les 
hay abundantes en este lugar . 

—Yo pre tendo medir la d i s ­
tancia que hay de la t ie r ra al 
oielo. 

—¿Intentas escalarlo? 

—Tal vez. 
—Entonces tu nombre es So 

berbia. 
—Y el tuyo debe ser . . . Codi­

cia. 
Y la Codicia y la Soberbia se 

abrazaron estrechamente, como 
•i fueran emigras de toda la vi­
da. 

—Me alegro de este feliz en­
cuentro- dija la Soberbia des­
pués de ..un rato de silencio— 
porque autieado que tú necesi­
tas de mí para tus emprastss, y 
yo necesito de ti pare las mías, 
y juntas por uu paoto inque­
brantable, las dos llegaremos á 
la meta de nuestras deseos. 

—¿Cuáles son loa tuyos?— 
pregunta la Codicia eon meloso 
acento. 

—Dominar en tedas partes oon 
demiiüo soberano, incontras­
table. 

—Soberbia, eres como un $•-
mano. 

—Y tú eedieissa como un ju­
dio, y puesto que la casualidad 
ó ei demonio nos ha justado, en­
tendámonos. 

—Sigue hablando, que te es­
cucho. 

—Llev® en mi oorazón todas 
las audacias del ángel rebelde, 
y en las entrañas ¡as negruras 
del abisme. 

—Excelentes cualidades para 
medrar. 

—Tango mis sjos en las cum­
bres más elevadas del poder y 
los hombres, y á alias he de lle­
gar venciendo todas las resis­
tencias. 

—¡Jt>! ¡ja! ¡ja! algo difícil lo 
veo, compañero, porque n& bas­
ta decir: quiero subir. El globo 
sia lastre es juguete de les vien­
tos; el barco es caprichoso da las 
olas. 

—Ya lo sé; por eso busco tn 
oro para lastre. 

—¿Con qué oondieiones? 
—Con las que quieras impo­

ner. Centuplicaré tu oapital; 
ennobleceré tu alcurnia; ten­
drás palacio donde vivfcs come 
principe y criados que te sirvan 
de rodillas. ¿Te parece poco? 

—No, si cumples tu palabra. 
—Dame el lastre que necesito 

para navegar sin contratiempo 
en el mar y en el espacio, y la 
tierra será mía. 

—¿Estás seguro de lo que 
afirmas? 

—¡Y tan seguro! La soberbia 
sin entrañas, la fuerza sin con­
sideración, el talento sin escrú­
pulos, la audacia sin miramien­
tos lo pueden todo. 

—¿Todo? 
—Todo. 
—¿Podras poner á mi disposi­

ción los tesoros que guarda la 
tierra? 

—Te daré todo el favor neoe-
sario para que puedas encon­
trarlos y apropiártelos. 

-•¿Darás proporción á los pro­
yectos de colosales empresas 
explotadoras que yo tengo en la 
mente? 

—Sí, ouenta con ella. 
—¿No te ablandarán las lágri­

mas de las víctimas que mis em­
presas ocasionen? 

— Man fácil sería que esas lá­
gr imas horadasen una roca. 

- ¿Na te amedrentarán las 
amenazas de los oprimidos? 

—El mismo case haré de ellas 
que el lobo haoe de las ovejas 
que devora. 

—¿No te venoerán las vooes de 
de tu concienoia? 

¿Quién te ha dioho que la So­
berbia tiene conciencia? P r e ­
gúntaselo á Luzbel y te dirá que 
por careoer de conciencia carece 
de remsrdimiento y eBtará éter 
ñámente condenado. 

—Me conviene tu alianza. 
Y la Codicia y la Soberbia fir 

marón paoto del apoyo y defen­
sa contra todos en mutuo p r o ­
vecho. 

Y desde entonoes la Soberbia 
: sin conciencia y la Codioia sin 
} entrañES disponen del mundo. 

S. Nersles. 

La Unión Madrileña 
i 
j Suciedad mutua de Seguros de 

ganado 
l Se convoca á los señores aso-
j eiados á la Jun ta general ©rdi-
; naria de segunda convocatoria 
• que tendrá lugar el próximo día 
I diez de Febrero á las oinoo de 
I su ta rde , en las ofioinas de la 
* Sociedad. 

Madrid dos de Febre ro de mil 

; noveeientos diez. 
La Junta Consult iva. 
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RAIGO HIPOTECARIO DE ESPASA 

C O N T A B I L I D A D G ú N É R . \ L 
Situación en 31 dt Enero de 1910 

81 Diciembre 1909 

Pesetas 

ACTIVO 
Accionistas 30 000.000,00 
Caja y Banco de España 2.964.956,30 
Cartera de e f e o t o s . . . . . . . . . . . 22.750,20 
Cartera de valores . . . 22.930.111,53 
Préstamos hipotecarles.. 125.980 504,67 
Idein'á corto plazo. 688.000,00 
ídem á Corporaciones 597.968,21 
Mobiliario y m a t e r i a l . . . . . . . . 10.000 00 
Inmueble de la S o c i e d a d . . . . 2.479.691,52 
Semestres á cobrar de p res ta -

mes hipotecarlos 4.565.135,51 
Prestara es sobre valores y do­

bles , . . . . 9.646.622,39 
Crédi t ss sobre valores 1.923.626,34 
Fincas del Banco procedentes 

de secuestros 887.325,35 
ídem id. vendidas á p l a z o s . . . . 621.982,28 
Varios 1.146.070,79 
Intereses devengados y no ven­

cidos de los prés tamos 9.095,63 
Cuentas c o r r i e n t e s . . . . . . . . . 37.628,99 
Gastos genéralas . 
Ejerc ido en 1909 427.539,62 
ídem de 1910 
Valores nominales en depósito 254,266.199,86 

Si Enero 1910 
¿ — Pesetas 

30.000.000,00 
4.231 202'61 

3 207,86 
20.710.587.70 

126.210.587,70 
728.000,03 
597.968,21 
10.003.00 

2.479.691,52 

2.399.559,76 

11.330.459,40 
1.891.355,11 

887.325,35 
604.695,73 
869.057,17 

576.435,78 
1.098.134,55 

427.539.62 
42.122,41 

247.816.124,86 

459.205.209, 

Madrid 31 de Enero de 1910. = E 1 jefe de la. Contabi l idad ge­
nera l , F . Valle.-«V.* B.*=E1 gobernador , J . de Laigleaia. 
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Oficial General de día: excelentí­
simo señor D. Felipe Alfau. 

Parada: Asturias. 

Jefe de Parada; señor coronel del 

6.* Montado, D. JoséSousa. 

Imagin aria de ídem: señor corenel 

del 10.* Montado D. José Echaluce. 

Guardia del Real Palacio: Astu­

rias; una Sección del 5.' Menta 

doy 22 caballos da la Rein». 

Jefe de día: Señor coronel de 

la Reina, D. Mariano Resramiro. 

Imaginaria de ídem: Señor corone 

del Príncipe, D. Joaquín Pérez. 

Cinematógrafo y La Virgen de Utre-

a. Cinematógrafo y Loa secuestra­

dores ~ 11 tínel y La hermana Pie­

dad. 

NOVEDADES. -La pajarera na­
cional.—Los héroes del Riff.—Ese 
es mi hermanito. • El dios del éxi­
to. 

PRINCIPE ALFONSO - A las 6 y 

ll2.=El príncipe que todo lo apren­

dió en los libros.—La mujer muda 

y El último de la clase. 

B A R B I E B I . A las siete.—Bl sue-

ño derado.— Las codornices. = El 

brazo dereeho.—La herencia del tio. 

SALÓN MADRID.-A las T . -

Hvite de Napolitana, bailarina — 

Petite Paraguaya, damas orienta-

452.913.564,54 
PASIVO i— 

Capital sooial 50.900,000,00 50.030.000,00 
Reserva obligatoria 4.188.904,22 4.188.904,22 
ídem espacial 2.000.000,00 2.000.000,00 
Cédulas hipotecadas 125.977.730,33 126.011.730,83 
Varna 2.479,712,86 2.683.546,45 
Cuentas c o r r i e n t e s . . . . . . . . 11,417.819,50 11.256.894,73 
Semestres anticipados de prés­

tamos hipotecarios.. 415,76 5.667,13 
Intereses corridos y no venci­

dos de las cédulas hipoteca­
r i a s . . . . . 1.266.580,00 1.688.773,33 

ídem y amortización por pa­
gar 381,179,92 1.020.392,41 

Efeotos á pagar 13.153,74 19.365,88 
Pagos diferidos de préstamos 

hipotecarios .,. 3.903.386,89 3.835.539,37 
Ganancias y pérdidas: 

Remanente de años anteriores. 404.586,62 404.586,62 
Ejercicio de 1909. . . . 2.935.538,89 1.735.538,89 
ídem en 1910 4 246.724>82 
Aoreedores de valores nomi­

nales en depósito 254.263.199,86 247.816.124,86 

459.235.209,19 452.913.564,54 

Visita áe Xsspital: eagnade capi­

tán del Principe. 

Rtsaaaaeimefita de provisiones 

segunda capitán de lia Reina. 
El general goberaa-ier 

B.igffiABÁN 

Espectáculos para aoy 
REAL -Lucía de Lammermoor 

ESPAÑOL.—A las 8, -Madre. 

COMEDIA .— A laa nueve.—Mi 

papá. 
PRINCESA.—A las 6.—Los dos 

sordos y La fuente amarga. 

> LARA—A Ifis 9 y IÍJS.—Crispía y 

I su compadre .->E1 paraíso. 

PMICE.— A las «yjlta.—La alia 

aiaaada. 

es.—Galathea Valerio,, danzas su­
gestivas. 

C@LI8EO IMPERIAL.—A las i.— 

La azotea.—La tía d» Carlos.—Zo 
zobras y alegrías.—El amor es uno. 

—8ALON NAOI©NAL. A las «• 
En la boca del lebo.—Con toda fe­
licidad.—Cuando las hojas caen... y 
En la boca del lobo. 

COLISEO DEL NOVIIADO—A 

las» y .js. - El hijo del general.— 

El perro chico. - El tirador de palo­

mas.—Caroekras.—El hijo del ge-

1.—San neraJuan de Luí. 

PARCAS ZO0LOGIG» DRL RE­
TIRO—Be han recibido vanas ejem­
plares qne llamaránla atención en­
tre ellos un joven elefante de la IB 
dia, una foca del Polo Norte, ca­
bras dw Hubia, gacelas. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIA 4 DE FEBRERO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 '¡„ perpetuo.—Al contado 

9 ríe P , de 50.000 pesetas nominales , 
E, de 25 000 

DIA 3 i DIA 4 

D, de 12 590 
G, de 5.Í" 
B, de 2,Sí 
As de 
H, da 
0?, d® 

En diferentes series . 

Á planto 

Fia c o r r i e n t e . . . . 

Carpetas representativas de Ututos de deuda 
amorttMohle al é par ÍOQ.—Ál contada 

Serie K, d© 25.006 pésalas nominales . 
D, de 12 506 
C, da 5.000 
B, de J 500 

r> 

> A, da S80 
En diferentes series 

K Me,—Al contdo 

Serie F» d© 50.000 pesetas nominales 
» E, d© 25.000 • » 
* D, de 12,566 » » 
» C,d© 5.000 
» B, de 2.500 » » 
» A, de 500 » » 

En diferentes sgnes , . . - . « 

VALORES DE SOCHÜDARES 

Amones 

Banco de España . . . . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . . 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos . . 
Unión Española d© Explosivos. . . . 
Banco de Castilla. . . . . . . . 
Banco Hispano Americano 
Banco Español de Crédito. , . . . 
Sociedad General Azucarera E s p a ñ a . - -

Prefo! entes . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . . 
Bociadad Gra!. Mad.a de Electricidad. . 
Sociedad de Chamfeerí. . . . . . . . 
Mediodía de Madnd. . . . . . . . 
Ferrecarr ik® M. í . A, . . . . . . 

» Norte d® España. . . ., 
Banco Español del Río da la Plata . . 

86 50 
86 50 
88 55 
8"? 15 
87 15 
87 15 
87 15 
87 25 
87 10 

Cédulas del. Banco Hipotecario . . 

86 55 

9 S 0 
93 56 
18 00 
S3 06 
93 00 
93 00 

100 95 
101 0® 
161 00 
K;l 05 
í Oí 16 
10! 18 
161 10 

465 00 
252 10 
887 00 
321 50 
115 
148 60 
127 00 

86 59 
26 50 

280 00 
99 50 
82 00 

7 
94 40 
81 40 

8 50 
86 50 
86 55 
87 00 
87 00 
87 00 
87 00 
87 00 
87 87 

86 45 

00 00 
00 66 
88 15 
883 b 
83 15 
53 15 

101 65 
000 00 
101 05 
101 16 
101 10 
101 15 
111 15 

463 60 

20 58 

94 S0 

508 58 

i©l 50 [ 101 60 

Mesumn general 4e pesetas nominales negociadas 

4 por 160 perpetué, al contado . . 594 006 
ídem, fin corriente 300.006 
ídem, fin próximo , 1.650.006 
Carpetas del 4 por 166 amortiza-ble. 106.500 
5 por 1C0 amortiaiable 513.000 
Acciones del Banco de España . . 8 600 
ídem del Banco Hipotecar io . . . 00.000 
Idemd® la Arrendatar ia de Tabacos 24 096 
Azucareras.—Preferentes. . . . 44.506 
ídem ordinarias . 15 000 

édulas del Banco Hipotecar :¡ , 111 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociad 

Par ís , á la vista, to ta l i .800.000. 

Cambio medio 107 40. 

Libras esterinas negociadas 

Londres , á la vista, tota!, 20 750. 
Cambio medio, 27.08. 

Imp. dt Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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MWWMMMWMWMMWMMWm 
Academia te Dibujo 

DIKUCTOK 

D J U M JIMífiÑiáZ BERNABÉ 
COM la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escueia Superior de Billas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti 
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por maña 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I O __ 
mmmmmmmmmmmmmmmmmmmm 

m 

i 
1 
Mi 
i 
1 

m 
1 1 
ü 
ü¡ 
I 

.s* ̂ AM S^STRE^IA 
ESPECIALIDAD SN TRAJKS DI ETIQUETA 

ORO, PUTA Y JOYAS! 
SE COMPRAN | 

A ALTOS PRECIOS | 
HADISYMJASU3 ALHAJ4SSIK GOPSULTAR ® 

CASAS RECOMENDADAS 
Ci 

LA PAJARITA,, 
GASA ESPECIAL ES CARAMSLOS Y B0MB0ISS 

.PUESTA DEL SOL, 6 

— — — ~ ™ _ _ _ ~ — _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Mozón: San íelipe Neri, núm. á 

I NO VENDER 
i! . -•• 
jgj ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

M OALLH DE TETUÁN, NÚM. 16, E3QUINA k LA DEL 

I OARMEN 

PELIGROS. 11 Y 13 

TALLER 0£ RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad en composturas de relojes de precisión, oroaémetros, 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domioilio, por precios convencio­
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30. 

13, B e l é n , 13, ba jo 

JOYERÍA MADRID # 
, - ._ ú 

TALLER D i JOYJffiHÍA 

% k LA BÉLÍ l 

A las seño$*a& 
La aor editada parí amaría da la oalle de Harnán Cortés, núme­

ro 10, regala á sus favoreoadaras aa frasquito, para praaba, da la 
sin rival «AGUA DIVINA.», qua rsuae las majaras ooadioiones de 
higiene, y euyos resaltados para la suavidad y balleza del outis 
son verdaderamente maravillosos. 

2 5 , QUAI f iHT -BAÍONA (FHAMCIA) 

Gran surtido en impermeables superiores, d precios J§¡| j . 
K sumamente arreglados S | 

ESQUELA MADRILEÑA 
I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Ro|er.-$errano, 70.-Ma5r¡D 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ES LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C ü R O O O S 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE »NF ARTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido 
en la misma durante seis convocatorias 

UVA LtL i 

— d e p r i m e r a y s e c u n d a e a ^ á a n x a — 

INCORP0RADO AL INSTITUTO DE SAN ISIDRO 
DESDS 1881 

C O S Í A N U B L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° 

¿a, 

Lm €®mmatanie 
pj 
w 
i y 
II Anticipos de rentas, hipofcesas, testamentarías, 
s contratación de fincas, cobros comarciales, recia-
H maciones P. i), y fianzas, deciaradióo heredaros, 

certificaciones, representaciones, patentes y marcas. 

CASA SESTOT» as iüsasias ÉHATAÜCULADA 
ilk 
if 
I 

PROFESORADO COMPETISTE 

HONORARIOS 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia'. 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y 0ELQA00 
¡Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Corte por sus ampüofe locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agnstín López y de. Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual aa encuentra di cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En «ate Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior.. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo', 
Idiomas y Caligrafía. 

!..,os honorarios son los siguientes: 
FBIMERA SNZEÑANZA Pítete» 

af¡ 

IALTO! 
A L M I R A N T K , 1 5 , B A J O 

d e 9 á II y d e 3 á S 

BSBB^BSliBSBS^BBSBm) 

• i * 

¿Quién no gasta el vino del Despacho Central délas "* 
Bodegas de Aavalcarnero? ^S 

QUELQUáNO LOfU PROBUW 1 

Foseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan con esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente c&lidad, sirviéndolos á domici­
lio desde cuatro litros en barril, embotellados deaia seis botellas ^ p 
y en el establecimiento un litro ó una botella á los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á 0*26, í¡'3ó, U'4u y ü'45; una botella 3i4 litro, 
0*20, 0'25, 0'30 y 0'35. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0'30 céntimos 
botella.—No vendemos los domingos, 

.Teléfono núm. 1604. Fagos al contado. 

% 

PRECIOS 
¿Arroba de 16 litros,, tinto, 4 y 4e50 pesetas. 
ídem id. id- id., aaej®, S'SQ. 
Blanco, primera clase y única, 5'5@. 
Probad el moscatel de esta casa á 1 '59 pesatas bo­

tella. 
' S, A ' V t O a . D B D I O S . S 

NOTA.—Embotellado O'SO oéntimos más. 

S e s i r v a á d o m l o U t o 

Clase de párvulos 
ídem elemental 
Idan saparior: • 

SEGUNDA E S S J B S A N Z A 

Una asignatura , , 
Dos ídem. . . . . . 
Primer curso completo 
Cualquiera de los siguientes 

O 

10 
16 

20 

20 
35 
35 
45 

SI mejor elogio que pueda hacerse del resultado que se obtiene en 
este GoÍ8iíio,8S publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1903 
á 1909 que fué el siguiente: 

iPRISMIOS | 

«jas 

Sobresalientes 

ISO 

NOTABLES 

8 0 

APROBADOS 

12 

Suspensos 

Ningano 

TOTAL 

250 

:'í|Este Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

1 1 
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E L E C T R I C I S T A 

¡7-ifi 

i¿m* 
Para instaiacioaes económicas por su duración y buea i.#w 

aso en luz eléctrica, timbres, seíófonos, pararrayos, rae- j 

tores y montaje de toda otase de aparatos. 

BÜ8ÜAD A PABLO J . GONZÁLEZ 

MOALOS P0SIHÍ0S 
en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne­
ceseres, 500 modelos en bolsillos de salera, é infi­
nidad de objetos propios para regalos, á precios 
sumamente baratos. 

' / , infmntmm, 27 

Wm 
ORO plata, galones; perlas, brillantes y esmeraldas. 

• COMPRO: ZI8AQ0Z4, 6, PUTEiSll 

Ü i S F a C l A L J D A D Jtí.í4" R S O S T A T Q S S 

Cttración rápida y segara 

mam. w. mmw\ w% m. 
BN LOS 

Bmños de í'iarma* 
(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

@¿ Via|e oómada desdo Pamplina y des Jaoa aa los 
del Balneario. 

Eí 13 da Janie, inaugura ¿ion del 

O R A N HOTEL, 
Pídanse íoformefe; al administrador: D. PEDR¿;f MANCHÓ 

MMMñá 

» ' • ! !% 

iili# 

IfflBí B mm msMBimm 
Alcobas, lavabos, armarios de iuaa y otros objetos da 

utilidad procedentes da préstamo. 
Qi-ux, 3 ? y 3 3 , e a i t r e e u e l e » 

ÜIHEÜO 
^«•rt-ttWiSíXAaawa 

mm nmmim i 
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Um k saiicíiato É Irisante j k cerio m 
apiu-aúmm pop e i O P . L Ó P E l mtZñft 

m 

m 
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iedlcaitiaiite insustituible en todas las afecciones de. apa­
rato gastfo-inteatinal: muy poderosamente seguro en las dia­
rreas, 3 soore «aas en as de los niños, sean ó no provooadaa 
por la dentición. 

Szigir en el precinto la marca registrada. 
Se venden en las buenas farmacias; en casa de loa jeítores 

Pérez, Ma:ftín, Velasoo y Compañía, y ea la da sn autor: Var-
gara,i 'J, Madrid. 

m i 
m 

Todo su valor por alhajas y papeletas M Monte. 
PRÍNQIPB, 2 

MI mejor depurativo.— Farmacias y consultas, de nueva á 
una y de cinco á ocho.—GARME2N, 18. 

laiapta Lít&irmrtm 
FUNDADA EN 1845 

á carga J¿ 0 . Jasé Fernández Urjas 
SOOBSOB Da LA H S B B O S B A DB D1BOO HOBOIA 

Administración y Talleres: 
amlím 4,*» Tmta&x'XJiUimm, xrikm. » *S««lrl^ 

Ayuntamiento de Madrid




